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Publicaciones Estatales: 

Publicación No. 930-A-2015 

Al m~rgen un sello con el Escudo Nacional que oice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutivo del · 
Estado del Estado de Chiapas. 

Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artfculos 44 y 47 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 5º, 8º·y 13 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Chiapas; y, 

. . 
C 1o n s i de r a n do 

De acuerdo a to-dispuesto por elarÚculo 21 de ·la Cons~tución Políticá de los Estados Unidos 
Mexicanos, la seguridad pública-~~ una función a cargo del Estado que tiene como fin -salvaguardar 
la integridad y derecho de las pe(~on~s, rsí como preservar la libertad, el orden y la pai pública. La 

· seguridad pública es clave para garantizar lf estabilidad, el fortaleqhniento democrático y las posibilidadeS< 
de ·desarrollo de nuestra entidad. 

' J 

La seguridad es elementfesencial en la relación e.nfre gobierno y so.ciedad, uno de los 
principales objetivos ~el actual gobierno es el de resguardar la·seguridad de la población, mediante 
el uso legítimo de sus atribuciones, evitando el uso de la fuerza para mantener el orden y paz social, 
teniendo a ésta como última opción pé¡ira el resguardo y garantía de la sepuridad y garantías de la 
población chiapaneca. 1. 

·- ' 

' . 
. El Gobierno es el pri,:ner obligadoj a cumplir y hac_ercurt1plir la ley, de tal modo que se consolide· 

el estado de derecho, esta función encof.endada a la Seéretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
a través de sus cuerpos de policía, debe encontrarse guiada por los principios de legalidad, eficiencia, 

1 

honradez y principalmente, respeto a los derechos humanos. 

. Que una de las característicds pri.ncipales de la presente administración es la ~ctualización 
'.' • 1 • ' 

permanente y constante del marco legpl que rige a sus organis~os y dependencias para hacer cada 
vez_ más efectivos sus mecanismos y lograr su eficacia y eficiencia, para contribuir a la creación de · 
un( méjor sociedad chiapaneca. 

' . 
. Que en esta actualización del rareo legal no se exclu~ a aquellos ~ue rigen a la S~cretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, con la'firme convicción que la buen_a cónducta y buen desempeño 
de sus integrai:ttes, son pilar para el c~mplimiento de los fines que persigue esa dependencia. Virtud 
a lo anterior es imprescindible estar.¡en ¡continuo mejoramie~tp 9e su normatividad y establecer 
linef3-mientos más precisos que conlleven a un exacto cumplimiEi!,'l!o de sus oplig~ciones~ combatiendo 
las wácticas indebidas así como la falta1de 

1

ética, para afianzar su i9entidad p~lici~I, apeg~da al respeto 
-y los valores. 

J ( ' 

- En el Pl.an Est9tal de.óesarroU~ Chiapas 2013-2018, el tema de Segprid~d Públi~al constituye 
uno de los ejes rectores de la política tública del Gobierno del Estado, es por ello que, es necesario 
fort~Jecer el marco jurídico de actuacif5n para el desarrollo de. las actividades de la Secretaría de 

1. ! . 

3 

• • 

E 
l 
f 
1 



1 

¡1 

,, 

pe.riódjco Oficial No. 174-3a. séc~ión I Mlérc~l~s 15 de Abril de 2015 

)3eguridad y Protección ·ciydadana, ~~ ~sp~~ial el del; réginienldisciplinario, p~ra que se _fortalez~.~ y 
/ actualice sus atribuciones, relativas a~ Qs procedimientos discip~inarios que deba implementar y a~i1s 

·~ 1 1 ,, •) 1 1 ' 

·' sanciones que deba i_mponer,-con el fin de generar confianza.y beneficios para; _la sociedad. 
. ' . . . 

• ' i t• 

Que tanto ·1a actitud como. el Có(Tlportamiento de los int grantes de la dependencia encargáda 
~e ·1a seguri9a~ y protección ciudadal)ij en nuestro Estado, ~eb n ser ej~mplar~s para los ciudadanos 
~uienes tienen;depositado en ellos su confianza. en la institupió . 
:~ . • ! 'J. - ' . 

Por. la;s consider~oione$ anteriqrme'nte, expuestas, ~I E ecutivo !=statal a mi cargo tiene a bien 
expedir el siguiente: 1 

1 
. . 1 . . 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de 

.. ·. ~tlca y. Disciplina de la ~ecretaría de. Segurid~dr ~róttlón Ci~dadan~ . 

Articulo Umco.- Se reforma,,_~! artículo 24; las fracc,o?es I y XIV del articulo 56; la fracción 11 
del artículo 58;:y la fracción XVII del ~~culo 60, Se adicion~n lfs fracci9nes XV, XVI y XVII al artículo 
56; las fracciones XXII; XXIII, XXIV, XX,V, XXVI, XXVII, XXVlllj XXIX, XXX, X~XI, XXXII y :~XXIII al 
~rtículo 58; las fracciones XVIII, XIXr;)<?<, XX!, XXll, ,XXIII, p<XIV, XXV, XXVI, ;XXVII, XXVIII, XXI~ y 
XXX a! artículo 60, todos ellos del: Reglamento,de Ética y D"sc plina de la Secretaría de Segúridacty · 
Protección Ciudadana, para quedar de la siguiente manera:. ¡ 

1 • 

· · , , Artículo 24.- Qu~da ~strictame~te prohibido a todd integrante de la S~Gretaría hac~r uso del 
uniforme en centros de vicio y lugares donde se practique 1~ p~ostitución. Asin;ii~mo queda ;prohibido 
introducir a las instalacion~s de' la misma a toda persona ajena! que no se encuentre autorizada para 
SU ingreso y/o transportarlas en vehfculbs ~ficiales; ·Con excepQión de_ c!IUe se :encuentren realizando 

f clos propios del servicio. ~ · 1 . ¡ ' 1 . · · . · · , 1 
'~ N~ 1 ~ 
· Artículo 56.- Cor¡neterá falta"disciplinaria leve ... 

' ' i 

f . No pre~entarse sin autorizaci_ón ,o causa justificada a 1~· h~··seña;ada ~ en el lugar donde d~ba 
prestar sus servicios, sin que ex·ceda de un día. 

,;. . 
~:A la XIII. ... 

t1 . ..... -· 
1 .. 

. XIV. Provocar riñas o participar en-éstas con ~tros integrantes .de la Secretaría o con particulares en 
·~ ·horario de servicio. · 1 

. ' . . . 
XV. Presentarse con aliento alcohólico al lugar donde deba prestar sus servicios. 

• ' • 1 . 

¡,XVI. Ase~urar en el desempeño ~el st rvlcio, a cualquier persona y ordenar o s·olicitar a otro inte'gra~te 
• 1 ' .~~,. • 1 > .. 

que.haga la puesta a disposició~',correspondiente. 

,XVII. En general, todas aquellas conductas que implican contravención de las leyes, reglamentos y ·. 
. códigos, sin perjuicio significativo del servicio y que no estén expresamente definidas como faltas 

graves es muy graves. · · · · · 
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l. ... 

Artículo 58.- Cometerá falta disciplinaria grave ... 

•. 

No presentarse sin autorización o causa justificada a su comisión o lugar donde deba prestar 
sus servicios, por un término que no exceda de tre~ días. 

111. A la XXI. ... 

XXII. No presentarse sin causa justificada a las evaluaciones de revalidación con motivo de la 
licencia oficial colectiva o a cualquiera de las evaluaciones a que deba someterse en el 

XXIII. 

tx1v. 

XXV. 

•XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

Centro Estatal de Control de Confianza Certificado. . · 
.f · 

Conducirse falsamente en informes, documentos o cualquier otra información relativa al 
1 ' • ' 

desempeño de su :servicio. · 
l ~ • . 

..... lf~,,. \' , 

l~citar,.permitir y/o e~~~brir la ~ ml~lón de delito~ o fa!ta~ administrativas. de sus subordinado~. 
1 

Participa~ en a·ctos. en los q~e se denigre a la corporación o a las instituciones públicas, 
· dentro o fuera del serv.i.Si;ti. 1. · · · · · 

1 , .r. l 1 1 

Sustraer:o alterar sin causa jU~tificada del lugar donde presuntamente se hubiere 'cometido . 
un delito¡ Objetos o evidencias relacionados con el mism·o. 

Abstener~e de Joner a dis~o~ició~ de la auto,ridad que cotresponda cualquier objeto 
..., r~lacio~a90 c<?n la comisión de tal.tas administrativa:s o delitos. ¡ . · .~ 

1 '. 
1 

1 1 . 1 ; d t "d . t b ' . d' ncomurncar a CU!=i quier 1e~~ona e ~ni ~-que Sé. encuen re ~JO SU CUSt~ la. 

H I d. 1 'f 1 1 1 . d ¡ b . . d . . . f d . . acer uso e urn orme, ~rma o equipo· e tra aJ . :euan o se encuentre uera e serv1c10. 

1 l . . . ' 1 

Maniobrar el armamento sin obs~rvat los protocolos de 1pr~caución y/o seguridad · 
necesarios. 

' 

XXXI. Evadirse de un arresto así cbmo permitir b facilit~r su évásiórl á terceros. 
1 •• ·'' ' t 

XXXII. · Desacata~ 1~ orden de un sJperior, ya se~ de m!nira ;verbal o edcrita, salvo que la misma 
·sea constitutiva dé un delito 'o falta administrativé:Í. . ' . 

r 1 • • • , 

· XXXIII.! ·~ealizar 9ualquier tipo d a9to o qb~por~mje:l'.l~~ sexual ~n horario de. se~;9io. 
. ¡ ' 1 • 

~rtículo Ge;,:~ Co'1eterá fa ta ~isciplinaria muy grav~r: . 

lil .. A la XV l. . .. 
1 

1 . 
X . •, 

. 1 1. "· . . 

XVII. ~cur:nular tres o más t'!lltas'. consecutivas en el'servicio o de cinco qías discoritinuqs dentro de :un 
término de 30 df as, s ~ caysa justificada. : · ' · · · 1 

' •· • 

.. .,, 
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;~VIII.. Revel~r \nformacióh; confidenci~l f ª ta que tuvie.re co~oclmiento con mo~ivo de su tr~bajo, Jbr 
, éualquier medio. •· . : · 

XIX. La ciimi~ión d8 ¡cohpuct¡as• constitutivas· .de d~liÍos bo temp1a9as dep1ro de la legislaci~n 
-penal!·¡; 1 • ' · ¡1 

• · 

1 ' 

, XX. Asistir a centros de yicio o lugares donde se practique ¡a restitución en horario de servicio, c.on 
excepción de aquellos casos en que SU presencia en eso lugares· sea derivab,a del desempefio 

· pe sus funciones. j . 1 

XXI. Pres~ntirse o encontrase en :~tAdd <;le ebriedad, dur~nte el des~mpeñ6 de su servicio. 
, ~T,,1 . . 1 J 

XXII. ·:consu~ir droga~ •. enervantes :~ _Jol* nt~s dentro y fueri d~I ser~icio, así c~mo. _·psic9trópic~s, 
salvo pr~scripciqn médica. ' 1 , , 1 1 

1 ! ··· 
• 1 ¡t 

J, t , r , ¡ 
XXIII. Exigir o¡aceptar indebidamente J u~li ut+ contrapresiadón .o sef'icio para cumplir o dejar'.'éie 

cumplir ron sus funciones. I 
1 

' • : ¡ , 1 '. , • , 

XXIV. Libe~ar indebidamente a las P~fonás dete~idas, 'ref lui~as o báj~ su ~~stodia o tayorece( la 
evasiónide las mismas. ·it'$i ' 1 1 'r 1 . . ; . ~ 

• • ' ! ·1 1 

kXV. Ordenar o hacer u_so innecesario ;de la fuerza física o ~xc~derse . ri su a~lipación, .en ~j ejercíéio 
de sus f.unciones. · ! l . 

1 
: 

1 1 

. · , XVI. Acosar sexualmente a cualqu' . persona ~provecháíldose de s . 
y/o de su jerarquíai . ,. 

1 
• 1 

1 ' . 

XXVII. Imputar falsamente en el desempeño de sus funciones motivos de detención a un ciudadano. 
. ¡ ,~ 

XXVIII. Encubrir la condu~ta de un subalterno O· superior ~ua~do 'ésta 'CÓrlstiti¡JYª una falta gravé o · 
delito. · ' 

1 

condiciqn de servidor púbítco 
. ., ' "· 

XXIX. Allanar un domicilto, fuera de'·t~s casos establecidos por laley. . .. 
. ,1 

,XXX. Las demás que establezcan ,.~ .disposiciones aplicables . 
• . i ,. .. 

d· 1T r a n s i t o r i o s 

· Artículo Pri.mero.~ El pres~nte Regla~ento entrará en vigor al día siguiente de su publicadión 
• ~en el Periódico Oficial. ~1t 

Artículo Segundo.- Se d~rogan las .disposiciones que se1_ opongan a lo dispuesto eo el 
presente Reglamento. · · 

, , . . A~ícul~ ~ercero·.- En curñpli~iento a 1~ dispuesto por el artículo 8º de· 1~ ~rgáni?~ ., la 
;.~Adm1mstrac1ón Publica del Estado de et,1apas, pubhquese el presente Decreto en el Periódico Of1c1al: · · 
,! -~ . . ' . :\, . 
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Dado en el Palacio de Gobierno, Reside·ncia_Oficial del Poder Ejecutivo del Estado,.en la.ciudad 
de. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los doce días del mes de maria del año dos miLquince. 

¡ ' 1 . \ 

' . 
Mi,tnuel Velasco Coello, Gobetnador del Estado dé ,Chiapas.- jorge Luis Uaven Abarca, Secretario q~ . 
sJguridad y Protección Ciudadana.- Vicente Pérei Cruz, Consejero Jurídico del Gobernador.- ' 

1 . 

.l"' ... 
~ 1 ' 
f ,, 

11 ·I ' :ff .J;,:"'. 

~ub~i~ación No. 93.1 ·A-2015 # 
. . 

• 4¡margen un·sello con el Escudó Naf io~al que dice: Estados!inidos Mexicanos.- Poder Ej.ecutivo d~I 
Estado de Chiapas. ,-'!l · , · . . · 
Mtra. Juana María de Coss, León, Secretaria de Hacienda, con las facultades que me confieren los 
artículos 1 o; 13, 27, fracción 11,y 29, fracción XLVII, ·de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
E¡stado de Chiapas, y con fundamento eri lo dispuesto por el artículo 3º, del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejefticib Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

·23 de diciembre de 2014; los artículos;1º,!2º, 2º-A, 3º, 3º-A, 4º, 4°-A, 4º-8 y6·º, de la Ley de Coordinación 
Fjscal; 277, 277-A del Códigb de la 1-;lacienda Pública para el Estado de Chiapas, y el Acuerdo por ~11: 

que se expiden los lineamientos paral la publicaci_ón de la inf9r·mación a que s~ refiere.el artículo 6º de 
léf;Ley de Coordina~ión Fiscal, publicbd~_por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el Diar¡_o 
Qficial de la F~deración de fecha 14 pe rebr~ro de 2014¡ y, · . . . · ~ 

· · . : ! f o n s I d el• a n d /~ ' , : ; ' · 

., · Que ·d~ con~ormidad con 14 e tableci 
I 

o : e~ el artícul_o 6º de la/· ey! de Coórdinaciór., Fi~cal~ .· 

fiscales federales I asignados a sus !mynicipios; conforme a los \inéami rt<#, , que al efecto_ emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito P1blifº· . , . ...- ¡ . -1 ~! , , 
¡;; · Que con fecha 14 ~e febre~ d~ 2014, fueron p~bli~~d~s!e~ el Diario ,Ofi~ial .~e la Federació~i 
los lineamientos para la publicació,n de la informacióO :a qué s~ refiere el ~rtículo 

1
6º de la Ley de 

Coordinación Fisca1. : · : j : : · · · ' ; . . · . · 

Que e; nurperal 5 fracció~ 11! de los cita~~s li'IÍ~f1~.ientqs, establece la qbligación de las 
~ntidades Federativ~s de publicar ~e~iante Acuerdo, en ~1~9rgano de Difusión Ofjcial, así comq, a 
través de su página'. oficial pe Internet; lbs montos de cada unp.~e los conceptos de las participaciones . 
federales que se e~ttegá.ron a cadaiMJnicipio. . . : · · . 

Que la Ad~inistración PÚ lic~ EStatal ti~ne como. ~pósito ga~ nti¡¿,r la transparencia dE\'.I.ª 
frformación en la entrega de ~ecurs s provenientes de la Fed~(ació~·. _én !~s c\lales tie'nen participacipn 
los municipios; en concordancia a I d1spuesto en el Plan _Éstatal de D~sarrollo Chiapas 2013-2018; · 
por lo que tengo a bien emitir el sig iente: ' 

¡. 

l 


